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RELACIONES EXTERIORES-Autógrafas-  
Se promueve á la catejíoría de Cónsul Gene
ral de Honduras en Mahón al señor Juan T. 
Vidal—Se establece un Consulado en Gijón 
y se nombra para que lo desempeDe al señor 
Constantino Herrero—Se da por terminada 
una representación—Se acredita ante el Go
bierno de El Salvador con el carácter de En
cargado de Negocios al señor Doctor don 
Salvador Córdova—Se acredita ante el Go
bierno de los Estados Unidos Mexicanos una 
Legación de I*-’’ clase y se nombra para que 
la desempeñe al señor Doctor don Salvador 
Córdova—Se acredita ante el Gobierno de la 
República de Chile una Legación de clase 
V Se nombra para que la desempeñe al señor 
Doctor don Luis Lazo A.

AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES

AUTOGRAFAS

Muy Querido y Grande Amigo. Lleno 
un penoso deber anunciando á Vuestra 
Excelencia la muerte de Mi bienamado 
Tío, Su Maje.stad el Rej’ Leopoldo II, 
fallecido el 17 de este mes, después de 
una corta enfer nedad Este doloroso 
acontecimiento hiere cruelmente á la Fa
milia Real y extiende el duelo sobre la 
Nación entera privada del Soberano que 
había presidido sus destinos durante un 
reinado de cuarenta y cuatro afios. Lla
mado por el oi’den de sucesión al Trono 
de Bélgica, cabo, después de haber 
prestado el juramento constitucional, de 
tomar á mi cargo la dirección del Estado 
y Me apresuro á participarlo á Vuestra 
Excelencia. Los lazos de buena inteli
gencia que existen entre Bélgica y la 
República de Honduras no permiten du
dar de que Vuestra Excelencia se aso
ciará á Mi aflicción Yo ruego á Vues
tra Excelencia que eciba la expresión 
de los votos que Yo formo por la pros
peridad de la República de Honduras, 
así como la seguridad de la alta consi
deración y de la inviolable adhesión coq 
las cuales soy

Muy Querido y Grande Amigo.
Vuestro Sincero Amigo.

(P .)  ALBERTO.
(P.) Duvignon.

Bruselas, 30 de diciembre de 1909.

Mi g u e l  r . d a  vi l  a ,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS,
A Su Majestad Alberto I, Rey de los Belgas 

Muy Querido y Grande Amigo:
Con profunda impresión he leído la 

Carta Autógrafa de Vuestra Majestad, 
en que se digna participarme la triste 
noticia del fallecimiento de su muy ama
do Tío, Su Majestad el Rey Leopoldo II, 
ocurrido el 17 de diciembre último; y que 
llamado Vuestra Majestad por orden de 
sucesión al Trono de Bélgica tomó pose
sión de su elevado Cargo después de 
prestar el juramento constitucional.

Con verdadera sinceridad me asocio al 
justo duelo de Vuestra Majestad, Real 
Familia y pueblo de Bélgica por la des
gracia que experimentan al perder el 
Soberano que había regido con tanto 
acierto los de.stinos de ese noble pueblo 
durante cuarenta y cuatro aflos, y al 
mismo tiempo Os felicito, por la distin
ción que habéis alcanzado con la investi
dura de Rey de los Belgas.

Hago fervientes votos por la mayor 
prosperidad de Bélgica y por la ventura 
personal de Vuestra Majestad y de la 
Real Familia.

Muy Querido y Grande Amigo.
Vuestro Sincero Amigo.

(P.) M ig u e l  R. DX v i l a , 
(P.) José Ochoa V.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 19 de abril de 1910.

DON ALFONSO XIII
POR L A  GRACIA DE DIOS Y  DE L A  CONSTITUCIÓN 

REY DE ESP ASÍ A

Al Presidente de la República de Honduras:

Grande y Buen Amigo: Cumplo el
grato deber de participaros que Nuestra 
muy querida Prima Su Alteza Real la 
Serenísima Señora lofanta de España 
Doña Luisa Francisca de Orleans, Es
posa de Nuestro muy querido Primo Su 
Alteza Real el Serenísimo Señor Infante 
de España Don Carlos María de Borbón 
ha dado á luz el día quince del actual á 
una Princesa que ha recibido en el Bau
tismo los nombres de María de los Dolo

res, Victoria, Felipa, María de las Mer
cedes, Carlota y Eugenia. Conozco de
masiado los sentimientos de amistad que 
Nos habéis demostrado siempre para no 
estar persuadido del interés con que re
cibiréis esta agradable noticia que Nos 
ha llenado de alegría, así como á Nues
tra Real Familia. En esta confianza 
aprovechamos la ocasión para reiteraros 
las seguridades de la sincera amistad y 
alto aprecio con que Somos,

Grande y Buen Amigo.
Vuestro Grande y Buen Amigo,

(P.) ALFONSO XIII.
En el Palacio de Madrid, 

á 24 de Nobre. de 1909.

MIGUEL R. d IV IL A ,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE

HONDURAS,
A Su Majestad el Rey de España. 

Grande y Buen Amigo:
Con verdadero agrado íie recibido la 

Carta Autógrafa de Vuestra Majestad, 
en que se digna participarme que su 
muy querida Prima Su Alteza Real la 
Serenísima Señora Infanta de España 
Doña Luisa Francisca de Orleans, espo
sa de su muy querido Primo Su Alteza 
Real el Serenísimo Señor Infante de Es
paña Don Carlos María de Borbón dió é, 
luz, el 25 de noviembre del año próximo 
pasado, á una Princesa que ha recibido 
en el Bautismo los nombres de María de 
los Dolores, Victoria, Felipa, María de 
las Mercedes, Carlota y Eugenia.

Al agradeceros muy sinceramente la 
agradable noticia que Os habéis servido 
darme, me complazco en manifestaros 
que me asocio con la mayor cordialidad 
al justo júbilo de Vuestra Majestad y la 
Real Familia con motivo de aquel feliz 
suceso.

Esta oportunidad me proporciona la 
de reiteraros las muestras de mi amistad 
y distinguida consideración.

Vuestro Grande y Buen Amigo.
(F.) M ig u e l  R . D X v i l a .
(P.) José Ocfioa F.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 21 de abril de 1910,
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Se promueve á la categoría de Cónsul General de
Sondnras en Mañón al señor Juan T . Vidal

Tegucigalpa, 8 de abril de¿1910.
El Presidente de la República, en aten

ción á los importantes servicios que el 
señor Juan T. Vidal ba prestado al pafe 
en el desempeño del Consulado de Hondu
ras en Mahón, Islas ¿Baleares ÍEspafia),

A.OTJESDA:

Promoverlo á la categoría de Cónsul 
General ad-honorem de la República de 
Honduras en la misma plaza, mandando 
que por el órgano correspondiente le 
sean extendidas las letras fpatentesf que 
lo acrediten en tal caráeter.^Comuní- 
qnese.

P Í.V IL A .

El Secretario de Estado en él Despa
cho de Relaciones Exteriores, por lalley,

Jesús BendafUi..

Se establece un Consulado en Gijón y se nombra 
para que lo desempeñe al señor Constantino 
Herrero,

Tegucigalpa, 8 de abril de 1910.
Siendo de coiiveDÍeneia para los inte

reses de la Repúblu-a establecer un̂ CJon- 
sulado en Gijón, Piovineia de Oviedo, 
(España), y  en atención á las buenas re -  
ferencias que se tienen del señor don 
Constantino Herrero, el Presidente

ACü BEDA. i
Establecer el Consulado de que se ha 

"hecho mérito, nombrando para que lo 
desempeñe al expr«saao señor Herrero- 
La Secrctaiía de Relaciones Exteriores 
extenderá al ní'mbrado la patente res
pectiva. — Com u níquese.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
Jesús B&ridCLña.

“Se da por terminada una representación

Tegucigalpa. 1'2 de abril de 1910.
En vista del acuerdo de fecha 6 do fe - 

“brero del año próximo pasado por el que 
se acreditó ante el Gobif^rno de El Sal
vador en caráctei' de Enviado Extraordi
nario y Ministro Piénipolenciario al se
ñor Doctor don Alberto A. Rodríguez, 
-quien desempeñó su misión de marera 
.satisfactoria, ei Presidente

ACtJERDA:

1“—Dar por terminada la representa 
d ó n  de; Doctor- don Alberto ó.. Rodri
gue» como En' iado Extraordinario y Mí 
nistro Pienípo\HOCÍario de Honduras ar
te el Gobierno de El Salvador, r ndién- 
dole expresivas graei- .̂s por sus impor 
tantos servicios, y m.tndaudo que la Se
cretaría de Re!, c íoní-s Exteriores < xtien- 
Aalas correspo- .dientes letras de retiro; y

2?—Que ios efectos del presente acuer
do se empiecen á contar desde el 3 de 
marzo del citado año de 1909,—Comuni
qúese.

D X v H jA.
El Secaretarío de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
J es ú s  JB endafía.

Se acredita ante el Gobierno deH l Salvador con 
el carácter de Encargado de Negocios,' al se
ñor D octor don Salvador Córdova,

Tegucigalpa, 12 de abril dé 1910.

Con. el propósito de dar cumplimiento 
á lo pactado en el artículo V  del Trata
do General de Paz y  Amistad suscrito en 
Washington el 20 de díéiémbre de 1907, 
y  en el deseo *de estrechar más las rela
ciones de cordial amistad entré Hondu
ras y  El Salvador, y  en atención á Ja ho
norabilidad y aptitudes del señor Doctor 
don Salvador Córdova, el Presidente

a c u e r d a :

19—Acreditar ante el Gobierno de El 
Salvador con el carácter de Encargado de 
Negocios al expresado señor Córdova; y 

29—Que la Secretaría de Relaciones 
Exteriores le  extienda la  credencial res
pectiva, á ñn de que sea reconocido en la 
categoría diplomática de que se le invis
te. —Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despá- 
cho de Relaciones Exteriores, por la ley,

Jesús BendafUí.

Se acredita ante el Gobierno délos Estados Uni
dos Mexicanos una Legación de clase y se 
nombra para que la desempeñe al señor Doc
tor don Salvador C(5rdova.

Tegucigalpa, 12 de abril de 1910

Estando en el propósito de cultivar de la 
manera más cordial las relaciones defran 
ca y .sincera amistad entre Honduras y 
México, y atendíd'a la honorabilidad y pa 
triotísmo del señor Doctor don Salvador 
Córdova, el Presidente

A.CUERDA.;

Acreditar ante el Gobierno de 1('S Es
tados Unidos Mexicanos, una L-:gación 
de c*ase, nombrando [íAra su desem
peño al expres'ido señor Córdova con el 
cai'áeter de Enviado Extraordinario y 
Ministro Píenipotenciario. La Secreta
ría de Reiw Clones Extei-íores extenderá 
al nííinhi'.ido ia re.spectiv;L credencial — 
ComuT-íq nese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Rel-^ciones Exu-nores, por la ley.

Je t£.s' BenduTíO.

Se acredita ante el Gobierno de la Eepáblicade 
Chile una Legación de clase y se nombra 
para que 2a desempeñe al señor Doctor don 
Luis lia s» A.

Tegucigalpa, 12 de abril de 1910. 
En el propósito de cultivar de la ma

nera más cordial las relaciones de franca 
y  sincera amistad entre Honduras y Chi
le, y  atendida- la honorabilidad y  patrio
tismo dél señor Doctor don Luís Lazo A., 
el Presidente

A C U E R D A :
Acreditar ante él Gobierno de la Re

pública de Chile, una Legación de prime
ra clase, nombrando para su desempeño 
al í^xpresádo señor Lazo A ., con el ca
rácter de Enviado Extraordinario y Mí- 
histro Plenipoténciario. La Secretaría 
de Relaciones Exteriores extenderá al 
nombrado la  respectiva credencial.—Co
muniqúese.

D áviL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de.Relaciones Exteriores, por Ja ley,
J es ú s  B enda% a.

A  V  1 B  O  S

E l infrascrito, Registrador de la Propieáaá 
del departamento, hace saber: qué don Lisan- 
dro IT. 'Gálvez, por recomendación de Vicenta 
Aguilar, ha -presentado hoy, para su inscrip
ción, 2a primera copia de una escritura otorgada 
en Cómayagüe2a, ei veinticuatro de septiembre 
del año pasado, ante el Notario Juan Eamón Gi
rón E., por la cual el Síndico Municipal de Co
mayagüela, don Miguel ‘Turcios Reina, dona, 
autorizado .por la Municipalidad, un solar sito 
al Sur de la ciudad de Comayagüela, en ei cual 
hay una casa, cubierta de tejas, de paredes de 
estacón, de siete varas de largo por seis de an
cho, con un corredor dé siete varas de largo por 
dos de ancho, y en un solar de veinte varas de 
frente por cincuenta de fondo, y linda: Norte y 
Sur, solares baldíos, lo mismo que al Poniente; 
y por el Oriente, con solar de Antonio Flores. 
Estima* el solar en cuatrocientos pesos. Y no 
habiendo antecedente insc ito, se hace sabeí al 
público pava los efectos del artículo 2.3‘2‘2 del 
Código Civil.—Tegucigalpa: 4 de abril de 1910.
6 VAUEXTfx CÁnrx.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don J de Je
sús Resendo Gómez ha presentado el día de hoy, 
á las diez de la mañana, para su inscripción, la 
primera copia de tina est^ritura otorgada en esta 
ciudad, ci veinticinco de diciembre de rail no
vecientos ocho, ante el Juez de Letras 29 de ío 
Criminal de este departamento. Licenciado don 
Salustio Planas, por la cual el Síndico Munici
pal de esta ciudad, facultado por la Corporación, 
otorga escritura de donación de dos le tes de .«o- 
lar situados en el barrio de Las Dehciaa de esta 
población, que se describen a'̂ í: el primero de 
diez V nue\ y media varas de Oriente ó Ponien
te por veinticinco de Norte á Sur. limitndn: al 
Norte, con casa y solar del presentante -’ ómez: 
al Sur y Oliente, solar del Licenciado .2erómmo 
J. Reina, y al Poniente, solar de Escófana Me
dina. y  el segundo mide veintiséis \-aras de 
Oriente á Poróente por dos varrs de Norte á 
Sur, y linda: aí Norte y Sur, co.n propiedades 
del misino Licenciado Reina, y al Oriente y Po
niente. con propiedades dol mismo presentante.
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CENTRO-a M ERICA 467

2To habiendo antecedente inscrito, de conformi
dad con el artículo 2.322 del Código Civil, se ha>- 

- ce saber al público la solicitud de inscripción.— 
Tegucigalpa: 6 de abril de 1910.
6 T a x E 2fTÍ2ir CÁr-rs:.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, liace saber: .que en 
las dilígenoias de posesión efectiva de herencia 
solicitada en esté Tribunal por el sesor Grego
rio Maldonádo, lia recaído la sentencia cuya 
parte final díce:-^“ Por tanto: este Juzgado de 
Letras, á nombre de la  Eepública de Honduras, 
de conformidad con los artículos 40, número 29, 
Ley dé Tribunales, 1.038,1.041,1,042,1.043, Pro- 
cedlmíentos, confiere al seSor Gregorio Maído- 
nado la posesión efectiva de los bienes que por 
testamentó heredó de su esposa Eosario Gonzá
lez, sin perjuicio de tercero.—Háganse lasins- 
crípeionés y publicaciones de ley.—^Hotífíquese. 
—Prancisco Eubí.—Gonst? T . Santos, Srio.” —= 
Dcotépeque: ^  dé abril de 1910,
15-2 OoirsTAKTrsfo Sa 2?tos, Srio.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de  1,6» 
'taas 1*? de lo  Civil de este departamento, hace 
' saber: qué este Juzgado, en providencia de esta 
fecha, y en el juicio ordinario promovido por el 
apoderado de la  señorita Lucinda M ideneeá 
dpña.Porifibación Lazo v. de Midence para la 
entrega de una herencia, ha decretado el em
bargo de una acción de la hacienda denominada 
“ El Zapote,”  ubicada en jurisdiccióD de Minas 
dé Óro, en el departamento de Comayagua: ac- 

-ción que pertenece á doña Parificacióh Lazo v. 
- de Midence como heredera de doña Pura. Valle 
de Laso, según testamentó de ésta.—Teguci
galpa: 3 de junio de 19ÍÓ.

Goítzalq S. Se q u e ir o s , Srio.

Díaz, cerco de por medio, y  por el Poniente, 
cincuenta y  una varas, lindando con  so la ra  de 
Victoriano Aguilar y  Gerardo Martínez, calle 
Colón de por medio. V  un terreno de  una man
zana de cabida, sito en ejidos de esta ciudad, 
cultivado de cafetos, y con los siguientes linde
ros: por el Horte, con finca de V íctor González, 
cerco de por medio: por el Oriente, con finca de 
Juana de Coto, bretones de por m edio; por el 
Sur, con terreno de V icente Hernández, callé 
de por medio, y por el Poniente, con finca de 
Bernardina Jiménez, dividida por brotones. Y  
para los efectos del artículo 2.333 del Código Ci
vil, se hace esta publieáción-—Ocotépeque: 25 
de abril de 19Í0.

CosíSTAírTEiro T . SA2TTOS, Srio.

El infrascrito, Administrador de Kentas de 
este departamento, haee saber: que los señores 
don Marcos, Pablo, Santiago, Julián é Indale
cio Espinosa, Timoteo Moradel, Basilio y Este
ban Molina, Prancisco Murillo y Cornelio Her
nández, de este vecindario, se han presentado á 
esta oficina denunciando como baldío el terre
no llamado “ Montaña del Carrizal.”  com o de 
dos caballerías de extensión superficial, propio 
para la agricultura y para la crianza de ganado, 
fenyos linderos son; al Horte, terreno nacional: 
al Este, terreno llamado “ Juan Brujo”  ó “ Qnis- 
camote.”  de propiedad de don Gonzalo Hernán
dez y hermanos; al Sur, terreno “ Guatemalíta,”  
perteneciente á don ííem esio Espinosa é hijos, 
y al Oeste, “ La Montana del Cedro,”  medida á 
solicitud del pueblo de Cólchete.—Gracia.s: 21 
de abril de 1910,
30—23 1<XAT10 D EL Gn>.

Constantino T . Santos, Secret^nio del Juzga- 
do de Letras del departamento de Ocotepeque, J 
hace saber: que el señor A n fooio  Aguilar, ma-j 
yoT de edad, casado, labrador y de este vecinda- 
Tio. ha presentado una solicitud pidiendo títu lo : 
supletorio, por no ten'*r"título escrito, respecto 
de los inmuebles siguientes: una casa y solar 
sitos en el barrio de Santa Catarina, de esta 
ciudad: la casa de adobes, de veintiuna vai'as de 
largo por diez y media de ancliu. inclusive el co
rredor, con una cocina de adoiies, de se:s varas 
de lai-iío por cuatro de ancho- e) solar tiene una 

-superficie de cincuenta y una varas por el y o r -  
te, y linda: por este rumbo, con  casa y solar de 
Presentación Vega; por el Sur tiene cuarenta y 
siete \-a'.íisy linda ron casa y solar de Gregorio 
Vülí da. tapial en consim cción de ñor medio, y 
con solar de- Manuel Díaz, cerco de por medio: 
por el Oi’ieisrt-, i reinra y cueve varas, y linda 

■con soljrc-5 de Presentación ^'ega y Manuel

E l infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las nueve de la mañana, se ha pre
sentado á este Eegistro, para que se inscríba á 
favor de doña Dolores López de Caballero, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada en el puebló de Trinidad, con fecha dos de 
diciembre dé mil novecientos nueve, por el Juez 
de Paz de aquel pueblo, don Tom ás Bueso, en 
la cual consta qué don Desiderio Casco es dueño 
de úna casa de bahareqoe, cubierta de teja, sita 
en el barrio de La Trinidad, del mencionado 
pueblo, y  ubicada en un solar de treinta y  cinco 
varas de Oriente á Poniente, por el frente, se
senta varas al Jado Occidente y de Sur á üforte, 
y al lado Horte, cincuenta y cinco varas, tenien
do por límites: al Oriente, con casa y solar del 
vendedor y de doña Teresa Gallardo de Muñoz; 
al Sur, mediando calle, con solar de Trinidad 
V . Orellana y V íctor C. Peña; por el Poniente, 
mediando calle, con solar del mismo V íctor C. 
Peña, y al Iforté, mediando calle, con una faja 
de terreno libre y solar y casa de Lorenzo Casti
llo; y teniendo convenida su enajenación eon 
doña Dolores López de Caballero, se la da en 
venta y enajenación perpetua por el convenido 
precio de trescientos pesos. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se publica en esta forma 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Santa Rosa: 27 de abril de 1910.

de una escritura otorgada en esta ciudad, el dos 
de este mes, ante ellS’otario Público Licenciado 
Antonio M, Eosa, por la cual el señor Gregorio 
Máldonado, tam bién de este vecindario, vende 
al presentado, por el precio de cuatrocientos 
pesos, recibidos por el vendedor, un terreno cul
tivado de cafetos, com o de tres cuartos de man- 
zana,.situado ál Oriente de esta población, en 
ejidos de este Munieípío, que tiene por límites: 
ál Horte, vega deí comprador Hernández y de 
Demetrio López; al Este, posesión de Eicardo 
Hernández: ai Sur, téireno de Pedro Bocanegra, 
y al Oeste, con finca de este último y de Fi an» 
cisca González. Por no haber antecedente ins
crito sobre el inmueble expresado, se hace esta 
publicación para los efectos del Artículo 2.322 
del Código O m L—Óeoüepeque: 3de mayo de 1910.

FJBA2ST01SCO E u b í.

Constantiuo T . Santos, Secretario del Juzga
do de Letras del departamento de Ocotepeque, 
hace saber: que el señor Manuel María Chinchi
lla, mayor de edad, casado, agricultor y vecino 
del puebló de Sinuapa, de este mismo departa
mento, ha presentado una solicitud pidiendo 
título supletorio, por no tener título escrito, 
respecto de un terreno com o de dos caballerías 
de extensión, situado en el lugar denominado 
“ Arrayanasi”  en jurisdicción del pueblo de Con
cepción, también de este departamento, de pas
to natural, cercado de piedra en su mayor par
te, y con los linderos siguientes: por el Oriente, 
con posesión de los herederos de Bernabé Ville- 
da: por el Horte, con terreno de los herederos 
de don Felipe Pinto y don Sabino Santos, cami
no real de por medio, lo mismo que de don Ce
sáreo Iriarte; por el Poniente, con terreno de 
don José Arica, y por el Sur, eon terreno del 
Común de Indígenas de esta ciudad. Y  para 
los efectos del artículo 2.333 del Código Civil, se 
hace esta publicación.—Ocotepeque: 6 de mayo 
de 1910.

CoííSTAíffTiNO T . Saísítos, S.

Francisco Rubí. Eégistraáor de la  Propiedad Inmue
ble del departamento de Ocotepeaue, bace saber: aue 
don Manuel A . V illela, mayor de edad, casado, comer
ciante y  vecino del pueblo de Sinuapa, de este departa-

E1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Ocotepeque, hace sa
ber: qué en las diligeDcias creadas á solicitud de 
Susana, Mercedes y V irginia Madrid, mayores 
de edad, casadas las dos primeras y soltera la 
liltima, de oficios domésticos y de este vecinda
rio, pidiendo la posesión efectiva de herencia 
que por disposición testamentaria Ies quedó de 
su difunta madre Jesós Villeda v. de Madrid, 
se encuentra la sentencia cuya parte resolutiva 
dice:—“ Por tanto: este Juzgado de Letras, en 
nombre de la República y en observancia de los 
artículos 40, número 2 ,̂ Ley de Tribunales; 967, 
976, 1.038,1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, del Código 
de Procedí mi en tes, concede la posesión efectiva 
de la herencia de la difunta Jesús Villeda de 
Madrid á sus hijas legítimas Mercedes, Susana 
y Virginia Madrid, perjuicio de tercero de 
igual ó mejor derecho: mandando se nagan las 
inserípcio: es prevenidas en el artículo 714 del 
Código Civil y Ja publicación de esta sentencia 
en el periódico oficial y por cartele.s fijados en 
tres de los parajes más frecuenC<idos de e&ta ciu 
dad.—NotRíqu -se. —Francisco Rubí.—Constan
tino T . Satius, ário.” —Ocotepeque; 30 <ltí abril 
de 1910.
15-1 CONSTAXTiKO T . S.ÍXTOS, Srio.

El infniscrito, Rirgistrador do !a l'topi-.-d id 
eu este dep irtainento, hace >aber: quo cl .^oñor 
Valentín Hernández, de estt- veciadaiio. iia pre
sentado, para su inscripción, la p rim e ra  oupiu

C. Ca s t i l l o  G. Imento. ha p resen ta d o  hoy, á l a  una de la  tarde, para su.
Inscripción en este Registro, la primera copia de una 
escritura piíblica autorizada en la ciudad de Santa Rosa 
de Copán. el veinte de nbvietnbre de mil novecientos 
nueve, por el Juez de Paz de lo Civil de anuella ciudad, 
don Pedro Pineda Rcnddn, por la cual el Abosado don 
Demetrio Hernández vende, al presentador á lo s  seño
res Natividad V ille la y Manuel Ag-uilar por la suma de 
doscientos cincuenta pesos, on. derecho proindlviso en  
el terreno denominado *'Xk>s Llanitos.”  situado en jurls- 
diccldn del pueblo de Sinnapa, en la hacienda de La Co
munidad de indís-enas de esta ciudad, cercado de zanio 
natural y  madera, con una capacidad como de sesenta 
y  cuatro manzanas de extensión saperBciaL siendo los  
linderos greneraíes del expresado terreno: al Norte, te
rreno (le Luis Villeda; al Sur, cpn la sucesión de don 
Julio Pinto: al oriente, terrenos de don Eleuterio Pinto 
,v Evaristo Pineda; y  al Poniente, con terreno de Jorge 
Jaco. Potenciano Pena. .Antonio V il Seda y Atan asió 
-Aguilar. Y  no habiendo antecedente inscrito, se hat;

A il

saber al público para los efectos del artículo 2 322 
Código C ivil.-O cotepeuue: 7de mayo de 1910. e r í

FB.-Í.NCISCO Rubí. -y.
A

Constantino T . Santos. Secretario del Juzgado de 1 ^  
tras del departamento de Ocotepeque. hace sabAt; o  
el señor .Tulián Orellaita. mayor de edad, casade 
cultor y de ef te vecindario, ha presentado uiia s" 
pidiendo título supletorio, por no tener título e 
respecio de las posesiones siguientes: un terren ,_:_  
de tres manzanas deexteusiórs cultivado de café y 
les írutale-i sito al Oriente de esta ciudad, y en ejido^ 
municipalos, denominado "W g a  de  ̂ Xíspero." iimitadji 
al Oriente, con fincas da !as seno.-iiaí Vi-;eda-Ch:ívt-z .A 
de don Liberato .Ancheta: por e! Norte., con terreno de 
üoii .losé María A^ílleda: t* *r el Ponleijt-, cotí .'incas 
de don Félix Cliinelitiia y de don Félix V al’” , calit- de 
por medio, y  por el Sur. con finca de don .Vutonv* 
Aguilar. Un terreno como de tres cu a ri.s  di- m".li
za ua. sito en el cantón de Santa Lrcta de oSta 
blación. cercado de piedra y zanjo, lindando; r> »r * l  
Oriente. Con el río de l ’om ola: por el Sur. c ¡n terre—
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no de Carmen Orellana, calle de s o r  medio: por el 
Poniente, con terreno de don Jttlio Santos, caüe de por 
m edio: t  por el 3*ojrte. con terreno del presentado. Un 
terreno de tma manzana de exten^ón. de pasto natnral 
con los linderos signientes: a l S erte , con terreno de 
don Jolio Santos y  Maacelino Bojorane; al Oriente, nn 
terreno del mismo señor Santos; al Snr, con el camino 
real eme condnee a l "  Tablón A lto ,”  de este inrisdiccídn; 
X  al Poniente, con terreeno de don Cándido Maldonado. 
calle  de por medio. Un terreno como de tm cnarto 
manzana, en el cantón de Teracimz. de esta iarisdicclón. 
con demarcaciones de cerco y  sin ningtín cnltivo, lin
dando: por el S'orte. con terreno de Antonio Santos 
G a r^ a ; por el Orlente, con posesión de don Dionisio 
Santos; por e l Snr. con posesión del mismo seSor San
tos: y  por el Poniente, con terrenos de la sncesidn de 
don Toribio Santos. Un terreno de montaña denomi
nado "I.agnneta,”  en iatisaicciónm anicipaldeSinaspa. 
propio para aerícnltar y  crianza de ganado, cercado de 
piedra y  zanjo, y  como de reínte manzanas de extensión, 
lindante: por el Poniente, con terrenos de don Aanllino 
y.Julio Santos ¡p or el Norte, con terrenos de doña Fran
cisca Cbinchilla, Manuel Agmilar y  Manuel V illeda; por 
e l Oriente, con terreno de la misma señora Francisca 
Cbinchilla; T a l Snr. con terreno de don Aauilíuo San
tos. Una casa sita en e l cantón de Santa Uncía, de esta 
ciudad, paredes de bahareane, cubierta de tejas, ubica
da en un solar como de sesenta varas de íondo por 
treinta de frente, siendo más, angosto por e l lado del 
Poniente, pues al Orlente tendrá como treinta y  cinco 
varas poco más ó menos, y  b o d a ; por e l Norte, con 
solares de José María Orellana y  Angel BoSotane; por 
el Poniente, con solares de don Juan Maldonado y  Juan  
Chacón, calle de por medio, por el Sur, con terreno de 
don Prudencio Maldonado: y  por el Oriente, con terre
nos de J esús Maldonado. Y  para los efectos del ar tócalo 
2,333 del Código Civil, se hace esta publicación,—Ocote- 
peoue: 7 de mayo de 1910.

COSSTAXTJXO T SaXTOS, S.

. £1 infrascrito. Begistrador de la Propiedad de este 
departamento, hace saber: <jue el Abogado don Néstor 
Colindres Zúñiga. mayor de edad, casado y  de este ve
cindario, ha presentado, para su inscripción, e l testi
monio de una escritura pública otorgada el veintisiete 
del mes de julio del año recién pasado en la aldea de 
“ La Hoya,” jurisdicción del pueblo de Concordia, en es
te departamento, ante el Juez de Paz suplente de aanel 
lugar, don Fausto Matute, por la cual e l señor Coronel 
•don Carlos Medina da á la señora María de Jesús Zela
ya de Medina, en pago de los bienes aue éste tuvo en  
administración, correspondientes á los menores hijos 

-d e  la referida señora María de Jesós Zelaya de Medina, 
varios bienes, entre los cuales figuran: cuatro caballe
rías de tierras dél sitio de "L o s  Zarzales,”  jurisdicción 
de Salamá, en este departamento, cuyos límites son: 
por el Norte, sitio de Ulúa; por el Sur, río de Guayape; 
por el Oriente, quebrada de E l Granadillo; y  por el po
niente. con la quebrada de CaraSucia. üna casa de ba- 
hareque, cubierta de teja, con un corredor y una cocina 
separada del cuerpo de la casa, cuya casa mide cincuen
ta varas de largo por seis de ancho, con un corral anexo, 
de cuarenta varasen cuadro, situados en el punto de 
Los Zarzales y en el mísnso sitio de que se ha hecho refe
rencia; cuya propiedad en general, ha sido estimada en 
la suma de ochocientos setenta pesos.—Y  no habiendo 
antecedente inscrito de los inmuebles descritos, se hace 
saber al público pata los efectos del artículo 2.322. Códi
go Civil,—Juticalpa: 7 de maro de 1910,

.1. O q u e P í  H e b x .í x p e z .

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento r -Agricultura, hace saber; que con fecha siete 
del mes en curso se ha presentado ú su Despacho el 
Licenciado don Emilio-Mazier, como apoderado del se
ñor Pufino N, Baker, denunciando y pidiendo, para Su 
explotación, una zona mineral que címtiene placeres y 

. :,ejmbíén algunas vetas que producen oro. sita en juris- 
jcíón del pueblo de Quimistán, departamento de abanta 

*^%rbara. la cual se denominará "Las Cañas.” tendrá 
fj.na longitud de dos mil metros y una latitud de mil 

eiscientos metros, de modo que las seis perceneucias 
posee en dicho lugar el señor Baker, queden próxi- 

,S a .m e n t e  en su centro y formando parte de dicha zona, 
redirá dentro de los nmttes siguientes; ai Nur- 
‘ Río de Cañas: a! tíudeste. una quebrada llama- 

.ayaba" y terrenos abiertos planicios: al Snr 
solar de los señores Mejía y cerros cubiertos de 

• n* sin nombre conocido; al Nore.ste. una quebrada 
‘^íami^da de “La Puerta” y el lugar denominado "R an- 
obo Chiquito:” y al Sudoeste, campos abiertos sin nom - 

re determinado.—Pide, además, el uso de las aguas del 
^ ío  de Cañas, en una extensión de quinientos metros 
comprendidos dentro de los lagares 6 pasos llamados 
"Los Limones” v "Los Cruceros. - aguas que necesita 
para el servicio de la zona ya de.serita y demás u»os 
consiguientes: lo mismo que un sitio para plantel, ubi
cad á doscientos metros arriba del paso de "Los Cru
ceros,” al final de un zanjo construido con el objeto de 
jconducir el agua: el cual se denominará "L es Cruceros'

y  tendrá o s a  hectárea de extensión, y  colindará por 
todos SQS rumbos, con campos abiertos sin ningún nom
bre conocido.—3 ^  aoe se pone en conocimiento del pú
blico. para los fines de ley-—Tegucigalpa: lO de m ayo de 
3910. M. Casias A-

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: que don .José de la Cruz Bodrí- 
gnez ba presentado hoy. á  las diez de la  mañana, para 
su inscripción, la primera copia de ana escritura otor
gada en e ^ a  ciudad el primero de abril liltimo, ante el 
Notario don José Dadalecio I.ópez, por la  cual don Mar
cos Matamoros vende al presentante, en la  saína de 
trescientos veinticinco pesos plata, nn terreno situado 
en la  montaña de Azacaalpa. de este término mtuticipal, 
capaz de contener un medio de maíz de sembradura, 
I>ocó m ás 6  menos, dentro del cual h ay  una casa de pa
redes de estacón, cubierta de teja, y  todo linda: a l Nor
te, posesión del Lie. don Jerónimo Zelaya; a l Sur, pose
sión de los Barrientos; al Este, posesión de Leocadio 
E lv ír : y  al Oeste, posesión qne fué de Faustino V alla
dares y  qne hoy es de los Barrientes.—V  no habiendo 
antecedente Inscrito, se hace saber al público, de con
formidad con el artículo 2.323 del Código Civil.—Tegu
cigalpa; 31 de mayo de 1910. VAX.ESTÍ2Í Cft.TX-

E1 infrascrito. Registrador de la  Propiedad de esta 
Sección, hace saber; que boy á  las S a. m .. é l señor Ad
ministrador de Rentas de este departamento, don Fran
cisco S- Salgado, ha presentado, para sn debida inscrip
ción. la primera copla de una escritura autorizada por 
el Juez de de Paz de Texígaat, y  Notario por ley, don 
Francisco Casco Ai, con fecha veltósiete de diciembre 
del año último, por la cual e lseñ or José María Ramí
rez. mayor de edad y  vecino del pueblo de Vado Ancho, 
para garantizar el cargo de Agente Fiscal de sn domi
cilio. hipoteca especialmente á favor del Fisco, hasta 
por valor de qttíníentes pesos, un potrero, en e l que se 
enenentra una casa- sitos en jarisdlcción de Vado A n
cho, conteniendo el i>otrero treinta manzanas de exten
sión. debidamente acotado con piedra, madera y  ba
rranco. cubierto de zacate artificial, natural y  otros 
cereales; y  la casa eS de cinco varas de largo por cuatro 
de ancho, cubierta de te ja , m ontada sobre paredes de 
estacón, sin embarrar, y  lindan: por e l Oriente, con el 
río grande de Texígnat; al Occidente, con trabajos de 
Arcadlo Rodríguez y  Bonifacio Jiménez; al Norte, con 
posesión de Segnndo Briceño y  el expresado río ; r  a l 
Sur, con traba jos de Cristina López; cuyas posesiones 
estimadas en la cantidad porque se gravan .—Y  no ha
biendo antecedente inscrito, por haber adquirido el 
precitado José María Ramírez la aludida posesión con 
su trabajo personal, se pone en conocimiento del público 
para los fines del artículo 2.3á2 del Código Civil.—Y n s- 
carán: 12 d© mayo de I9I0.

A l o x z o  V are c -a  G-AnvEZ.

E l infrascrito. Regñstraáor de la  Propiedad del de
partamento, hace constar: que M r. Jersey W . Brooks, de 
este vecindario, presenta, para su inscripción, Ja prime
ra copia de una escritura otorgada en esta ciudad, el 
seis de los corrientes, ante el Notario Público Abogado 
don -José Indalecio Ijópez, por la cual la señora Manuela 
M ejía de Rivera vende al señor Brooks. en trescienteS 
cincuenta y  cinco pesos, una posesión situada á inme
diaciones de esta ciudad, en el lugar llamado "L a  Hiní- 
ta .” deesta misma jurisdicción; dicha posesión tiene 
una extensión de cuatro manzanas, está acotada con 
cerco de madera y  piedra, y  se lim ita así; al Norte, te
rreno del otorgante Brooks; al Sur. terreno de Juan Ló
pez. callejón de por medio, y terreno de don Jnan E. Ga- 
lindo, camino real de por medio; al Este, terreno del 
mismo señor Brooks, callejón de por medio, y terreno de 
■Julián Rivera; y al Oeste, terreno de Máximo Lanza, 
camino real de por medio, y terreno de Rafael Alvarez. 
—Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2..322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa: 13 de mayo de 3910.

V a l e x t í x  C á iu x .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del de
partamento. bace saber: que don -Juan Argueta pre
senta hoy, á las diez de la mañaua. para su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en Comaya
güela. el diez y ocho de enero del año en curso, ante el 

' .Juez de Paz de lo Civil. Lie. don .Augusto H. Zúniga. por 
’ la cual el Síndico Municipal de aquelia ciudad rende 
; al presentante, en la .suma de dos peso.s, una fracción de 
I solar municipal de tres varas de frente, por cincuenta 
I de fondo, cuyos límites .son: ai Norte, casa j- .solar que 
fué de Justo Aquino, lioy de Catarina del mismo aj>ellí- 
do: al Sur. casa ,v solar del comprador: al Oriente, me
diando calíe. ca>a y s.ilar del General .1, de ¡a Paz Pal
ma; y al Poniente, casa y solar de Rosendo O.sorio.—Y  
no habiendo antecedente inscrtio. st* hace saber al pú
blico de conformidad cor> el ameulo 2 x22 del Código 
Civil.—Tegucigalpa: 13 de mayo de Jüio.

V a p e .v t Ix  C-ÍLix.

E l infrascrito, R e ^ t r a d o r  de la  Propiedad del de
partamento, hace saber: que don Inés Rodríguez ha 
presentado boy. á  las once de la  mañana, para su iss- 
cslpción. la, ■ptimera. copia, de una escritura otorgada en 
Comayagüela, e l diez dél m es en corso, ante elJsez de 
Letras de lo  Civil del departamento. Lie. don Valea- 
tñi Cálix. por la cual don Máximo Godoy y  su esposa 
Josefa A . de Godoy venden, en cíen pesos plata, al pre
sentante, nn terreno, sito en el Ingar denominado "Lla
no del Potrero,”  comprensión municipal de Comaya
güela, que mide sesenta varas de frente por cincuenta 
de fondo, y  linda: a l Norte, con solar de Agustina Rivas, 
calle de por medio: a l Snr. con terrenos de los herede
ros de Jnllo Rosa, calle dé por medio: ai Oriente, con 
la carretera del Sur; y  a l Poniente, con solar del 
comprador, calle de por medio. V  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público, de conformidad 
con e l artículo 2 .^ 2  del Código CivlL—Tegucigalpa 
de mayo de 3910. ■

VAirEsrríK Cípix.

E l infrascrito. Registrador de la  Propiedad Inmueble 
de esta Sección, bace saber: que el señor don Rómulo 
Maradiaga ha presentado el día de boy, á la s 9 y 5 a , 
m „ la primera copla de una escritura pública autoriza
da por el Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad, y 
Notario por ley, don Dionisio Lícona, el día de ayer, por 
la cual consta que dón Cruz Colindres, mayor de edad, 
viudo, herrero y  de este domicilio, vende al presentante 
Maradiaga. por la  suma de cien pesos, una casa de ado
bes, Cubierta de tejas, de seis varas y  una cuarta de 
largo por cinco varas y  una cuarta de ancho, la que se 
encuentra ubicada en e l barrio de San Juan, antigua
m ente Sabaneta. de esta población. y en un solar que 
contiene setenta y  ocho varas de largo por sesenta y 
cinco varas de ancho por el cabezal del Norte y once 
varas por e l cabezal Sur: qne en el mismo solar ge en
cuentra una huerta de plátanos y  algunos árboles fru
tales, debidamente cercada de mótate, y  lindan: por el 
Poniente. Sur y  Oriente, con propiedades del compra
dor : y  por el Norte, con casas de las señoras Remigia y 
Damiana Medina.—Y  uó habiendo antecedente inscrito 
de dichos inmuebles, se hace saber al público, para Jos 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Yuscarán: 
29 de m ayo de 1S19.

A LO SZO  V a BELA G.ÍI.VEZ.

E l infrascrito. Subsecretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Agricultura, bace saber: que con fe
cha 35 de abril próximo anterior se pretentó á su Des
pacho e l Lie. Rafael Rivera Retes, como representante 
de la “ Central Am erica Commercial Oompany,” pidiendo 
el dominio útil de seiscientas cincuenta y siete manza
nas de terreno nacional divididas en cinco lotes, de la 
manera Siguiente:—19 Finca Bacaloa. de cincuenta y 
dos manzanas, limitada así: por el Norte, con terrenos 
de la Aldea llamada “ Calixtro;”  por el Este, con la 
Laguna palacios; y  por el Oeste y  Sor. terreno nacio
n al.—29 Finca “ Baltimore,”  deqninientás manzanas, 
limitada así: por el Norte, con la "Laguna Ebón;” por 
Este, coa el estero P ará; por el Oeste, el estero "HUI 
B l l l o r r y  por el Sur. terreno nacional.—39 Finca cuF 
tivada con liule, de treinta manzanas, limitada así; por 
el Este, el río Panlaya; por el Oeste, e l estero -Anzuelo 
y  el camino viejo de Iriona al Dorado: y  por el Norm y 
Sur, con terreno nacional.—49 Finca cultivada con hu
le de veinticinco manzanas, limitada así: por el Este, eí 
río Panlaya i por el Oeste, el estero L a Paz; y poret 
Norte y  Sur, terreno nacional; y—59 Finca cultivada 
también con hule, de cincuenta manzanas, limitada así: 
por el Oeste, con el río Vanlaya; por el Norte, E sleí 
Sur, con terreno n a c io n a lX x >  que se pone en concev 
miento del público para los fines de ley .—Tegucigalpa: 
23 de mayo de 1910.

•José M?- Sakpoval.

T a r je ta s  y  S o b re s
En la Tipografía Nacional hay de veD-* 

ta blocs para cartas y sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibujo, 
TARJETAS blancas finas de varios tama' 
ños y SOBRES para taj jefíis de vi.sita. 
También papel de oficio de varios precios/

X A  G A C E T A ”
R D ^IÍilSTH R D O R :

MíaueiZeisua ftraaüfi*
Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.--2*942
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	Relaciones Exteriores: Autógrafas- Se promueve a la categoría de Cónsul General de Honduras en Mahón al señor Juan T. Vida- Se establece un Consulado en Gijón y se nombra para que lo desempeñe al señor Constantino Herrero.
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